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PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO  
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DTE:     BBVA COLOMBIA S.A. 
DDO:    GUILLERMO ORDOÑEZ SANCHEZ  
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S/S    

 
 
Al despacho el proceso de la referencia, a efectos de entrar a decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 

Teniendo en cuenta que el tiempo de suspensión ha fenecido se dispone a reanudar 
el presente proceso y en consecuencia continuar con el presente trámite. 
 
Por lo anterior se reprograma audiencia para dictar sentencia el día 10 de Junio  de 

2021 a las 9:30 am. 

 

Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 
virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 
operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 
para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 
y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 
de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 
uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 
manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 
la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 
el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita 

buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta 

y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles todos los 



intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia. 

 

HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con la 

existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, 

tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y 

testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en el 

proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte deberá 

indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual deberán coordinar 

con la secretaria de este despacho.  

 

REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en dicha 

audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE copia de 

la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez que se le remite. 

 

Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 

excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 

alegar en etapas siguientes 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 
C.A.C.  

 
 

 
 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:    PERTENENCIA  
RADICADO:   54 001 40 22 008 2017 00712 00 
DEMANDANTE: YAMILE ARIAS    
DEMANDADO: CIRO ALFONSO CASTILLA SANCHEZ   
 
 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia el proceso de la referencia 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, previo 

a designar nueva fecha para realizar las audiencias que tratan los artículos 372 y 

373 del CGP, se dispondrá fijar el 05 de Mayo del 2021 a las 9:30 am diligencia 

de inspección judicial al bien inmueble objeto de prescripción, diligencia que se 

llevara a cabo de manera virtual, teniendo en cuenta las patologías que presenta la 

titular de este despacho judicial que el impide realizar audiencia de manera 

presencial. 

 

Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 
virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 
operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 
para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 
y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 
de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 
uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 
manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 
la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 
el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  
 
Se requiere al extremo demandante para que utilice un celular y o Tablet con 

conexión a internet y buen sistema de cámara comoquiera que la diligencia se 

realizara en vivo desde el lugar sujeto de inspección. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta 

y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles todos los 

intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia. 



 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en el 

proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte deberá 

indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual deberán 

coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, asi como la del perito designado LUIS ANTONIO BARRIGA  VERGEL, 

perito de la lista de auxiliares de la justicia que reporta notificaciones calle 1N # 11E-

94 Barrio Quinta Oriental, Tel. 5773041 – 300-569-1581. 

 

Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 
alegar en etapas siguientes. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

  
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 
C.A.C. 

 

        
C.A.C 
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PROCESO:    PERTENENCIA  
RADICADO:   54 001 40 22 008 2017 00908 00 
DEMANDANTE: RUT MARINA GUTIERREZ VEJARR   
DEMANDADO: SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA LTDA 
MENOR  
S/s     

 
 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia el proceso de la referencia 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

En atención a lo solicitado por el extremo demandante y comoquiera que no se ha 

posesionado el perito designado se procederá a su relevo y designará al ingeniero 

ALBERTO VARELA ESCOBAR, por economía procesal comoquiera que obra en el 

paginario al momento de presentar la demanda dictamen pericial del aludido 

ingeniero. 

 

Ahora bien comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con 

ocasión a la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, previo a designar nueva fecha para realizar las audiencias que tratan los 

artículos 372 y 373 del CGP, se dispondrá fijar el 19 de mayo del 2021 a las 9:30 

am diligencia de inspección judicial al bien inmueble objeto de prescripción, 

diligencia que se llevara a cabo de manera virtual, teniendo en cuenta las patologías 

que presenta la titular de este despacho judicial que el impide realizar audiencia de 

manera presencial. 

 

Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 
virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 
operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 
para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 
y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 
de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 
uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 
manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 
la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 
el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  
 



Se requiere al extremo demandante para que utilice un celular y o Tablet con 

conexión a internet y buen sistema de cámara comoquiera que la diligencia se 

realizara en vivo desde el lugar sujeto de inspección. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta 

y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles todos los 

intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia. 

 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en el 

proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte deberá 

indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual deberán 

coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, así como la del perito designado ALBERTO VARELA ESCOBAR. 

 

Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 
alegar en etapas siguientes. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 
  

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
 

C.A.C. 
 

        
C.A.C 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 22 008 2017 01156 00 
DEMANDANTE: JUAN JOSE BELTRAN GALVIS 
DEMANDADO:      ARFILIO ORTIZ VALERO - OTRO 
MINIMA  
 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía, para resolver lo pertinente. 

 

En atención a solicitado por el extremo demandado no se accede a lo deprecado 

toda vez que esta unidad judicial no decreto ningún gravamen respecto de hipoteca 

que haya sido comunicada a la Notaria, por el contrario, se decretó el embargo del 

inmueble con garantía real el cual fue debidamente levantado. 

 

Es de precisarle al petente que la constitución de una hipoteca es acto de la voluntad 

de las partes y corresponde estas extinguir dicho acto, en caso que una las partes 

no accede a la extinción, la contraparte, tiene derecho de iniciar los procesos 

judiciales que considere pertinente para lograr la extinción de dicha hipoteca, acción 

o mecanismo diferente al aquí dirimido. 

 

Finalmente teniendo en cuenta la presente ejecución se encuentra terminada 

archívese lo actuado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 
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PROCESO:    RESTITUCION 
RADICADO:   54 001 40 22 008 2018 00702 00 
DTE:     SOCIEDAD INVERSIONES VANGUARDIA LTDA 
DDO:    SOCIEDAD SERVINCLUIDOS 
CUANTIA:   MINIMA 
S/S    

 
 
Al despacho el proceso de la referencia, a efectos de entrar a decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 

Teniendo en cuenta que el tiempo de suspensión ha fenecido se dispone a reanudar 
el presente proceso y en consecuencia continuar con el presente trámite. 
 
Por lo anterior se reprograma audiencia para dictar sentencia el día 04 de Mayo de 

2021 a las 9:30 am. 

 

Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 
virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 
operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 
para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 
y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 
de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 
uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 
manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 
la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 
el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita 

buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta 

y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles todos los 



intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia. 

 

HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con la 

existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, 

tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y 

testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en el 

proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte deberá 

indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual deberán coordinar 

con la secretaria de este despacho.  

 

REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en dicha 

audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE copia de 

la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez que se le remite. 

 

Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 

excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 

alegar en etapas siguientes 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 
C.A.C.  

 
 

 
 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Quince (15) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
 
 
PROCESO:    PERTENENCIA  
RADICADO:   54 001 40 22 008 2018 00735 00 
DEMANDANTE: IRMA MARINEZ GOMEZ  
DEMANDADO: MARIA ERNESTINA CARDENAS  
MENOR  
S/s     
 
 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia el proceso de la referencia 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, previo 

a designar nueva fecha para realizar las audiencias que tratan los artículos 372 y 

373 del CGP, se dispondrá fijar el 26 de Mayo del 2021 a las 9:30 am diligencia 

de inspección judicial al bien inmueble objeto de prescripción, diligencia que se 

llevara a cabo de manera virtual, teniendo en cuenta las patologías que presenta la 

titular de este despacho judicial que el impide realizar audiencia de manera 

presencial. 

 

Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 
virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 
operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 
para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 
y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 
de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 
uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 
manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 
la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 
el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  
 
Se requiere al extremo demandante para que utilice un celular y o Tablet con 

conexión a internet y buen sistema de cámara comoquiera que la diligencia se 

realizara en vivo desde el lugar sujeto de inspección. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta 



y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles todos los 

intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia. 

 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en el 

proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte deberá 

indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual deberán 

coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, asi como la del perito designado LUIS ANTONIO BARRIGA  VERGEL, 

perito de la lista de auxiliares de la justicia que reporta notificaciones calle 1N # 11E-

94 Barrio Quinta Oriental, Tel. 5773041 – 300-569-1581. 

 

Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 
alegar en etapas siguientes. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 
  

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
 

C.A.C. 
 

        
C.A.C 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Quince (15) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
 
PROCESO:    PERTENENCIA  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2018 00778 00 
DEMANDANTE: CORAL ESMERALDA ROLON    
DEMANDADO: SODEVA 
CUANTIA: MINIMA 
S/S     
 
 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia el proceso de la referencia 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, previo 

a designar nueva fecha para realizar las audiencias que tratan los artículos 372 y 

373 del CGP, se dispondrá fijar el 28 de abril del 2021 a las 9:30 am diligencia de 

inspección judicial al bien inmueble objeto de prescripción, diligencia que se 

llevara a cabo de manera virtual, teniendo en cuenta las patologías que presenta la 

titular de este despacho judicial que el impide realizar audiencia de manera 

presencial. 

 

Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 
virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 
operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 
para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 
y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 
de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 
uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 
manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 
la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 
el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  
 
Se requiere al extremo demandante para que utilice un celular y o Tablet con 

conexión a internet y buen sistema de cámara comoquiera que la diligencia se 

realizara en vivo desde el lugar sujeto de inspección. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta 

y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles todos los 



intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia. 

 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en el 

proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte deberá 

indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual deberán 

coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, asi como la del perito designado LUIS ANTONIO BARRIGA VERGEL, 

perito de la lista de auxiliares de la justicia que reporta notificaciones calle 1N # 11E-

94 Barrio Quinta Oriental, Tel. 5773041 – 300-569-1581. 

 

Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 
alegar en etapas siguientes. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

  
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 
C.A.C. 

 

        
C.A.C 
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PROCESO:  REVINDICATORIO 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2018 01070 00 

DEMANDANTE: MARIA FANNY RICO LOPEZ   
DEMANDADO:       MANUEL CASTRO MONSALVE  
  

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 

Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   
 
En primer lugar teniendo en cuenta el dictamen pericial allegado por el perito 

designado para el presente  proceso se dispondrá correr traslado de la labor 
prestada por el termino de 3 días para lo que estime pertinente. 
 

Por otra parte comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con 
ocasión a la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 
Judicatura se programara como nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que 

dispone los artículos 372 y 373 del CGP se dispondrá su reprogramación se fija 
nueva fecha para su continuación el día 08 de Junio del 2021 a las 9:30 am. 
 

Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 

virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 
operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 

para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 

y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 
de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 
uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 

manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 
la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 
el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  

 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita 

buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta 

y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles todos los 



intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia. 

 

HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con la 

existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, 

tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y 

testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en el 

proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte deberá 

indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual deberán coordinar 

con la secretaria de este despacho.  

 

REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en dicha 

audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere.  

 

Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE copia de 

la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez que se le remite. 

 

Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 
alegar en etapas siguientes. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
 
 

 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 
C.A.C.  

 

 
 
 

 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:    PERTENENCIA  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2018  01122 00 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA OSPINA ALVIS  
DEMANDADO: SODEVA LTDA    
  
 
Se encuentra al despacho la presente demanda DECLARATIVA DE 
PERTENENCIA, para decidir sobre la admisión de la demanda.   
 
En atención a lo manifestado por el extremo demandante no es posible accede a 
fijar fecha de audiencia comoquiera que el curador de las personas indeterminadas 
no ha tomado posesión. 
 
Por lo anterior se dispondrá requerir a la Dra. DALIA ELVIRA PINEDA RAMIREZ 
para que tome posesión como curador ad litem de las personas indeterminadas, por 
secretaria notifíquese el presente proveído junto al auto del 26 de Noviembre del 
año anterior.  
 
Por otra parte se agrega y pone en conocimiento oficio allegado por la AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 
C.A.C.  
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PROCESO:    SUCESION  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2018 01233 00 
DTE:     LILIANA CARVAJALINO CASAS 
DDO:    MIGUEL ANTONIO CARVAJALINO  
CUANTIA:   MINIMA 
S/S    

 
 
Al despacho el proceso de la referencia, a efectos de entrar a decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 
suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 
programara como nueva fecha para llevar acabo la diligencia de inventarios y 
avalúos se dispondrá su reprogramación se fija nueva fecha para su continuación 
el día 02 de Junio del 2021 a las 9:30 am. 
 

Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 
diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 
virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 
operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, 
para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la 
diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado 
y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio 
de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer 
uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva 
manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia, para con 
la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para 
el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020)  
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita 

buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta 

y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles todos los 



intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia. 

 

HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con la 

existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, 

tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y 

testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en el 

proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte deberá 

indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual deberán coordinar 

con la secretaria de este despacho.  

 

REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en dicha 

audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE copia de 

la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez que se le remite. 

 

Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 

excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 

alegar en etapas siguientes 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 
C.A.C.  

 
 

 
 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:  VERBAL – RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS    
RADICADO:   54001 40 03 008 2019 00366 00 
DEMANDANTE: LUZ ALNER GONZALEZ  
DEMANDADO: YAJAIRA BOTELLO ROPERO   
MINIMA    
S/S  
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a través de apoderado 

Judicial, para decidir lo que en derecho corresponda.   

 

Comoquiera que no fue posible realizarse la audiencia prevista con ocasión a la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se 

programara como nueva fecha para llevar acabo la diligencia de que dispone los 

artículos 372 y 373 del CGP se dispondrá su reprogramación. 

 

Por estas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Octava Civil Municipal de 

Cúcuta 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJESE fecha para llevar a cabo las audiencias previstas en los artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso, para el 15 de Junio de 2021 a las 9:30 

a.m. ADVERTIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la audiencia, no 

justificada, les acarreara las sanciones previstas en el nombrado artículo 372 

numeral 4º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 

lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 

respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 



parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

TERCERO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

CUARTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

QUINTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados 

con la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 

poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, 

peritos y testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEXTO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 

deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  

 

SEPTIMO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 

de la secretaria.  

 

OCTAVO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

NOVENO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 

vez que se le remite. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:    RESTITUCION  
RADICADO:   54-001 40 03 008 2019 00658 00  
DDE:    INMOBILIARIA TONCHALA LTDA 
DDO:    JOSE IVAN MONCADA FUENTES 
CUANTIA:   MINIMA 
S/S 
 

 
Al despacho el presente proceso Ejecutivo, para decidir lo que en derecho 
corresponda. 
 
Fenecido el término para contestar la demanda proponer excepciones, adjuntar y 
pedir las pruebas que pretenda hacer valer, la parte demandada en su 
contestación no solicitó  practicar  pruebas con las cuales pretenda desvirtuar las 
pretensiones de la parte actora asimismo el ejecutante tampoco solicitó practicar 
pruebas esta unidad judicial en aplicación con el numeral 2º del artículo 278 
ibídem, fija fecha para dictar sentencia anticipada el día 01 de Junio del 2021 a 
las 9:30 am. 
 
Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de la 

diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 

Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo 

virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema 

operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, para tal 

efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente 

antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En 

cuyo caso deberá hacerse la respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de 

la presente providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido 

por parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 

de 2020)  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles todos los intervinientes 



para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la 

diligencia. 

 

HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con la existencia y 

representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, tarjeta profesional de 

los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y testigos que participaran en 

la referida audiencia deberán allegarse dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia al correo institucional del despacho jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 

respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen en el 

proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir reporte deberá indicarse ello 

también en el término de la ejecutoria, para lo cual deberán coordinar con la secretaria de 

este despacho.  

 

REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la diligencia en 

especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que representan, ello claro 

ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través de la secretaria.  

 

PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en dicha audiencia se 

tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto deben asistir, so pena 

de las consecuencias que su inasistencia le genere. 

 

Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE copia de la 

totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez que se le remite. 

 

Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 

excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en 

etapas siguientes 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Quince (15) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 
 

PROCESO:  INTERROGATORIO DE PARTE   
RADICADO:   54 001 40 03 008 2020 00035 00 
DEMANDANTE: ADRIANA SANCHEZ ARDILA  
DEMANDADO: MEDICUC LTDA  
 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta en memorial obrante a folio que precede, donde el apoderado 

judicial del demandante, manifiesta que las situaciones que dieron origen a la 

presente tramite han desaparecido, por sustracción de materia se decreta la 

terminación del proceso. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso sustracción, conforme 

a lo motivado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que a costa de la parte que los aporto, previa demostración 

de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se desglose 

el documento que sirvió de base para el presente proceso dejando expresa 

constancia de que el bien fue restituido. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 
  

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
 

C.A.C    


	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
	JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

